Respuesta a la AMBIENTACIÒN 2010

Al iniciarse el período escolar 2010, los Jardines de Infantes de la provincia de Córdoba recibieron –a través de la Circular N° 1 del Ministerio de Educación – las directivas de llevar adelante un “proceso de ambientación para todos los estudiantes –y sus familias- que inician por primera vez un nivel o ciclo del sistema educativo.” 

Consideramos auspicioso que se reconozca la importancia de este período de inicio para los diferentes Niveles del sistema educativo, tal como lo viene haciendo el Nivel Inicial desde hace muchos años, en los que ha acumulado en proceso permanente de revisión, conocimientos teóricos y prácticos.

Es desde allí que acordamos con las fundamentaciones explicitadas en el cuadernillo “Ambientación, una cuestión institucional. Orientaciones para el Nivel inicial” del Ministerio de Educación de la provincia de Córdoba (2010), que concibe al período de ambientación como el espacio y el tiempo que nos permite “pensar en el entramado relacional que se debe construir entre el niño que ingresa al Jardín, las familias que ingresan o reingresan al sistema escolar y la institución educativa que los recibe, amerita considerar la organización y planificación de los mejores modos posibles de acompañamiento al niño/a, a fin de hacer posible su inclusión en forma gradual y con el menor grado de conflicto”. 


Sin embargo lamentamos que una iniciativa valiosa no pueda implementarse tal como ha sido concebida y explicitada en los fundamentos de los Materiales de acompañamiento institucional del 2010.

Algunas de las cuestiones que obstaculizan la implementación adecuada son:

· El tiempo acotado y predeterminado, prescripto para el desarrollo de este período (tres días: 24, 25 y 26/02), contradice lo expresado en el documento anteriormente citado. “Las vivencias y sentimientos que generan este ingreso están sujetos en forma exclusiva a la personalidad de cada niño /a, por lo que no podemos finalizar el proceso de ambientación en un momento determinado con anterioridad. S i consideramos los tiempos y ritmos de cada estudiante, ofreceremos la oportunidad a todos de sentirse únicos y respetados, de sentir pertenencia al grupo y la institución, con lo cual se favorecen trayectorias escolares satisfactorias.”

· Este tiempo prescripto en el mes de febrero, quita tiempo para llevar adelante en las escuelas procesos de reflexión y análisis de las problemáticas del Proyecto Educativo Institucional, que favorezcan el debate necesario para el desarrollo de propuestas de enseñanza pensadas y fundamentadas desde la práctica y en la teoría; contemplando la singularidad de cada escuela y su comunidad. Tal reducción de estos tiempos institucionales se ve agravada por las dificultades que luego tienen las escuelas para realizar jornadas de reflexión sin alumnos durante el año. Al respecto el Ministro de Educación de la Nación plantea: "Febrero es el momento del reencuentro (...) Febrero es el tiempo de la oportunidad de reflexionar en conjunto, no tan apurados ni presionados por el día a día con los chicos. En febrero no suelen sonar los timbres, ni corremos por alguna lastimadura en un recreo. Febrero ofrece un espacio de trabajo entre adultos que trabajan haciendo escuela juntos." (...) Las jornadas institucionales del mes de febrero permitirán definir prioridades de trabajo a realizar en el 2010 desde una definición de las necesidades y problemas pedagógicos que cada escuela considere pertinente.”

Este tiempo limitado se superpone con cuestiones organizativas y administrativas de cada escuela y del sistema en su conjunto, propias del inicio del año escolar, tales como:

· Nombramiento de docentes suplentes e interinas aún no realizados y programado para el día que inicia el período de ambientación. Esto significa que en plena ambientación van a estar ingresando los docentes que tienen que integrar a sus alumnos, desconociendo ellos mismos la escuela y su propuesta pedagógica.

· Familias que recién ahora están resolviendo la inscripción de sus hijos/as en las escuelas. 

· Acondicionamiento de los edificios escolares

· Inscripción en el Programa PAICOR de los alumnos que ingresan

Todo esto implica que muchas instituciones terminen instrumentando lo prescripto de manera forzada desvirtuando el sentido de este período que tiene una alta significatividad escolar y social por cuanto contribuye a la inclusión y a la permanencia de los alumnos y sus familias en el sistema educativo.

Aunque el documento anteriormente citado, concibe a la ambientación como un proceso en el que están implicados no sólo los alumnos sino todos los adultos responsables del mismo, directivo, docentes, madres / padres y otras figuras significativas para el niño, las condiciones de implementación mencionadas, lo limitan porque no brindan la posibilidad de trabajar con el entramado de relaciones que es necesario para el inicio de la escolaridad, 

Esta implementación acotada en el tiempo e interferida por las condiciones no resueltas, impide la realización de reuniones, talleres y entrevistas con los padres en los que además de informar y establecer acuerdos sobre el Proyecto Institucional y aspectos organizativos de la escuela, ellos puedan expresar expectativas, preocupaciones e inquietudes que al mismo tiempo que son  escuchadas y contenidas, ofrecen a la escuela conocimientos que dan pistas para pensar la ambientación y la escolaridad de cada niño y su familia. 

Este desfasaje entre la concepción de ambientación, con una clara intencionalidad de favorecer la escolaridad de los alumnos, y la implementación de la misma, nos lleva a preguntarnos si esta improvisación es un problema de desarticulación entre estamentos del sistema o la necesidad de garantizar “a como de lugar” los 180 días de clase, continuando con la lógica de priorizar la cantidad por sobre la calidad. 

También nos preguntamos por qué se insiste en llevar adelante cambios sin la participación de los docentes,  puesto que son ellos los que pueden brindar conocimientos a partir de sus experiencias acumuladas y reflexionadas, especialmente en el nivel inicial que tiene una vasta trayectoria en esta temática.
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